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Licenciado
Claudio Joaquln Samudio Sua¡ez
P¡esidente del Patronafo del Hospital Matemo
Infantil José Domingo de Obaldía
E, S. D.

Señor P¡esidente del Patonato:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su nota núme¡o PATi326/16, de

octubre de 20 I 6, mediante la cual consulta a esta P¡ocuradurfa, si el Pafionato del H

Matemo Infantil José Domingo de Obaldía tiene la potestad Legal y Autónoma de

el ¡econocimiento económico de Cua¡enta Balboas (B/ 40100) a turnos extras del
adminisfrativo, fuera de la jomada regr:lar de tabajo.

Al respecto, la Procu¡adurla de la Administración, considera oportuno, antes

respuesta a lo consultado, se haga un anáisis de todas las ,regulaciones no¡malivas
caso. En consecuenci4 considero propicio resalta¡ el contenido del artículo 109

Constitución Política, que indica lo siguiente:

"Articulo 109. Es fimción esencial del Est¿do velm por la salud de la
población de la Rep{rblica. El indiüduo, como parte de la comunidad
tigne derecho a la promoción, proteccióq conservación, restitución y
reh¿biütación de la salud y la obligación de conservarla, entendida

ésta como el completo bienestar fisico, mental y sooial".

Por otro lado, haciendo relación a lo consultado, en el artícrfo 137 numeral 5, del

Únioo de 29 de agosto de 2008 publicado en Gacet¿ Ofioial No. 26134 de 26 de septir

de 2008, ordenado por la Asamble¿ Nacional, que comprende la Ley No. 9 de 20 de

de 1994 y que regula la Carrera Adminisüativ4 establece lo siguiente:

"Ardculo 137: Los servidores prlblioos en general tendrán derecho a:

1. .--

5. Peroibir compensación por jomadas extaordinarias;. . '".

En ese orden de ideas, el Ministerio de Satud" mediante Resolución

026-REC"¿HLIM"/DAL de fecha 19 de marzo de 2001, publicada en la Gaceta

24284 de fecha 19 de abril de 2001 @eglamento Interno del Ministerio de Salud)'
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artlculo 74,
siguiente:

que guarda relación a la Jomada Extraordinaria de Trabajo,

"Artloulo 74. DE LA JORNADA EXTRAORDINARIA.
Correspondeni al jefe inmediato autorizar la rqli'zació¡ de trabajo,
durante jomada extr¿ordina¡ia-
El tiempo se reconoceni siempre que el servidor público haya
laborado una (l) hora o más anterior a la hora establecida de inicio de
la.bores, o una (l) hora o más después de la hora establecida de

finalización de labores...

PARAGRAFO. El que trabaje en turnos especiales de tabajo
diferentes al horario regular establecido, ello no constituirá jornada

exfi'¿ordinaria".

En el mismo instumento ¡eglamentario en ei párrafo tetcero del ardculo 75, se

que:
DE LA COMPENSACIÓN DEL TIEIVIPO

EXTRAORDINARIO. El üempo extraordinario será oompensado con
descanso rcmunerado equivalente aI trabajado debidamente regishado
en iomada exüaordinaria. , . "

Siendo las asl, el Reglamento Intemo mencionado, solo contempla la
compeffr¿ü el tiempo extraordina¡io laborado con descanso remunerado
tiempo fabajado debidamente ¡egisfado en jomada extraprdiraria, mrás no así,
pago etr efectivo; mzón por la cual el Ministe¡io de Salud consideró necesa¡io la
una Resolución Administrativa que ordenara el pago en efectivo de las

extr¿ordinarias laboradas por cierto personal administr¿tivo. Es por ello, que

Resolución No. 906 de 9 de julio de 2015, pubücada en Gapeta Oficial No.27829 de
julio de 2015, se establece eo su artículo segundo, 1o siguiente:

"Artíoulo Sogundo: Modificar el ardculo sogundo de la Resolución
No. 717 del 12 de junio de 2016 asl: Ordenar, a partir del 1 de enero

da 2015, el nago efectivo de ocho (9 horas extrus de turno a favor
del personaL ddministrdivo descaito en el útÍculo anterior,
consístente en veinticinco balboas (B/. 25.00) por tztno"

El a¡tlcr¡lo antes citado, regula el pago del tiempo exnaordinario, corespondiente
continuidad de una jomada ordinaria de trabajo. No obstante, en el caso que nos

Patronafo del Hospital Matemo Infantil José Domingo de Obaldla, ha co¡sultado
¡emuneración de los tumos extras al personal adminishatil'o, no siendo éstos

como una continuidad a la iomada o¡dinaria de trabajo, sino que los mismos

necesidad del sewicio público brindado; en obas palabras surgidos por imprevistos-

Por consiguiente, es necesatio y oporhmo indicar que mediante la Ley 12 de 72 de

2001 publicada en Gaceta Oñcial No. 24228 de 26 de enero de 2001' se reorgani

Patonato del Hospital Matemo Infantil José Domingo de Obaldía" y en su adlculo I
indica que:
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"Se reorganiza el Patronato del Hospital Materno Infantil José

Domingo de Obaldla, como una sntidad jurídica de interés públic4 y
social y sin fmes de luoro, que te¡dni por nombre P¿tronato del
Hospital Matemo Lrfantil José Domingo de Ob¿ldlq la cuat estmd
dotada de personelta jurfiüca' pdrlmonta propla y atdonon la en
sus reghnenes admlnlstrattvos, financlero y funcinnal; qae se rcghá
por esla Ley y su Reglmnento Interno..."

En este mismo cr¡erpo nonnativo, en su artlculo 2, numeral l, se indica lo siguiente:
"1. Autonomla. Es el dsrecho y la capacidad que el Estado le

resonoce al Patonato para ordenar, gestionar, regir y resolver, bajo su
wonia responsabilidad y en beneficio de los usuarios, los asuntos
relaoionados con la organización y firncionamiento del Hospital y sus

órganos intemos, inchtvendo su réqimen frnonciero. media¡te la
aplicación de esta Ley y sus reglamentos y nonnas que la
desarrollen".

Es por ello, que a falta de un Reglamento Interno, mediante resolución SA{ de fecha
julio de 2001, pubücada en Gaceta Oficial No. 27506 de fecba 2 de a&il de 20
PatonaJo del Hospital Matemo Infantil José Domingo de Obaldla" resolvió
Rermión O¡dinaria" adoptar de ma¡era inte¡ina y hasta que el Patronato lo
necesario, el Reglamento Intemo del Ministerio de Salud.

No obstante, al no contar con una regulación en cuanto a'la remune¡ación
personal administativo que labore tumos extras, esta enddad del Estado bajo la
legal que le confiere la Ley (Patronato), mediante resolución No. 204 de 2015 de
junio de 2015, pubücado eÍ gaceta oficial No. 28100-B de fecha 22 de agosto de 20
resolvió lo siguiente:

o?rimero. Reconocer el pago de turnos er:has a personal

administrativo, por la suma de B/. 40.00, ante el llamado de asistencia
para aoudir personalmente al cento hospitalario pqq--atender
problemas relodonados al .fia¿cionatniento de la,instalación de salud

' fue¡a de Ia iomada reeular ile úabaio. conformg a la disponibilidad
presupuestaria de la institucióu y al cumplimiento de los controles
internos implementados para regular este tema''.

También se debe resaltar, que según la Ley 45 de25 de jurüo de 2013, pubücada en

Oficial No. 2731.7 de f*ha 26 de junio del mismo aflo, en zu arficulo primero (l) cr

lo siguiente:

"A¡dculo l. El artículo 1 1 de la Ley 12 de 2001 queda asl:

Artículo 11. El Pa¡ronato estani integrado pon

1. El ministro de Salud o su representante.

2. El directo¡ de la Región de Salud de Chiriqul.
3. El director regional de la caja de Seguro Social de Chiriqul.
4. Un representante del Club Activo 20-30 de David.
5. Un representante del Club de Leones de Daüd;
6. Un reoresentante del Club Rota¡io de David.
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7. Un representante del Club Kiwanis de David.
8. Un representante de la Cámara de Comeroio, Industias y
Agricultura de Chiriquí.
9. Un representante de la Cámara Junior de David.

Asistinán a Ias reuniones del Patonato con derecho a voz el di¡ector
médico general. y el director adminishativo del Hospital Matemo-
Infantil José Domingo De Obaldíq un presentante de Ia Asociación de
Usuarios del Hospital Matemo-Infantil José Domingo De Obaldíq un
miembro directivo del Congreso Regional Nidri.A¡ea Comarcal y un
represenfznte de la Contralorla Gene¡al de la RepÍ¡blica-

Las decisiones del Patronoto ser&t tomadas por mqvoría absolúa de
Ios pdronos".

En conclusión, al a¡alizm el conjunto de normas juridicas que en párrafos anterio¡es
señalado, esta Procuradurla es del criterio que al Pafronato del Hospital Matemo
¡o5¿ pomingo de Obaldfa, le asisten todos los derechop legales para regular el
remuner¿rdo a los tumos extas de su personal administativo, toda vez que, son
y cuentan con r¡n presupuesto propio y sus actuaciones son bajo su p¡opia
tal como lo señala la Ley. Adicional a ello, el Reglamento Intemo adoptado por
institución, indica que los tumos especiales de trabajo o tumos exfras, no son (

jomadas exfaordinarios de trabajo, producto a una continuidad de rma jomada
trabajo. Por consiguiente, al no existi¡ una reglamentacifn para este tema en
Patronato del Hospiral Matemo I¡fantil José Domingo de Obaldíq tiene toda la
legal para resolver tales vaclos en las normas relacionadas 4l tema analizado, cuya
es mantene¡ un servicio oriblico de salud eficiente y confiable.

Atentamente.
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